CONVOCATORIA Y Bases del 2º Concurso eXTRAORDINARIO de Proyectos de obras CINEMATOGRÁFICAS peruanas de largometraje exclusivo para LAS REGIONES DEL PAÍS (excepto Lima Metropolitana y Callao) - CONACINE 2007
Artículo 1º.- En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 26370 y el Reglamento D.S. 42-95-ED, el  Consejo Directivo del CONACINE convoca al 2º Concurso Extraordinario de Proyectos de Obras Cinematográficas Peruanas de Largometrajes exclusivo para las regiones del país (excepto Lima Metropolitana y Callao) – CONACINE 2007. La fecha límite para la inscripción de los proyectos a presentarse, es el lunes 11 de junio. El premio se anunciará la segunda quincena del mes de julio del presente año.
Artículo 2°.- Pueden participar en el Concurso, las empresas nacionales de producción cinematográficas, empresas y asociaciones de producción audiovisual, así como las universidades y centros de estudios superiores cuyo domicilio legal se encuentre debidamente registrado fuera de las circunscripciones de Lima Metropolitana y Callao.

Artículo 3°.- Las empresas nacionales de producción cinematográficas, empresas y asociaciones de producción audiovisual, así como las universidades y centro de estudios superiores, cuyo domicilio fiscal se encuentre en las regiones del país (exceptuando Lima Metropolitana y Callao) y aún no estén inscritos en el Registro Cinematográfico Nacional,  podrán hacerlo hasta dos semanas antes del cierre de la inscripción de los proyectos a presentarse. Los requisitos de inscripción en el Registro Cinematográfico Nacional son:

a) llenar la ficha de inscripción que otorga CONACINE

b) adjuntar filmografía de la empresa

c) adjuntar ficha registral actualizada
Artículo 4°.- La empresa participante no podrá presentar más de dos proyectos. Se entiende por proyecto la obra cinematográfica que aún se encuentre dentro del proceso de producción anterior a la copia final. El artículo 31º del Reglamento de la Ley DS Nº 42-95-ED, dice textualmente:

“No se pueden presentar al concurso de Proyectos Cinematográficos de Largometraje, los que correspondan a obras terminadas, estrenadas o no, ni los que hayan sido premiados en anteriores concursos de esta Ley.”

Articulo 5º.- El CONACINE a través de su Secretaría  Ejecutiva, absolverá todas las consultas que se formulen para presentar correctamente la información solicitada. La Secretaria Ejecutiva puede disponer que la postulante complete o aclare cualquier información, a fin de que pueda autorizarse la recepción del proyecto cinematográfico. Igualmente procederá a examinar la documentación ingresada, efectuando las verificaciones de orden legal y reglamentario que considere necesario, poniendo en conocimiento del Consejo Directivo del CONACINE lo que estime conveniente, para tomar las medidas pertinentes.

Artículo 6º.-El género del proyecto a presentarse es libre, así como el tema (ficción, documental, animación u otros). Su duración no debe ser menor a los setenta y cinco minutos.
Artículo 7°.- Los proyectos presentados deben cumplir los requisitos establecidos en el artículo 3º de la Ley 26370, en el proceso de producción de las respectivas obras cinematográficas. Este dice textualmente:


“Para los efectos de la presente Ley se considera obra cinematográfica   peruana la que reúne las siguientes condiciones:

a) Que sea producida por una empresa nacional de producción cinematográfica;

b) Que el director sea peruano;

c) Que el guionista sea peruano y que en los casos en que la música sea compuesta o arreglada expresamente para la obra cinematográfica, el compositor o arreglista sea peruano;

d) Que en su realización se ocupe como mínimo un OCHENTA POR CIENTO (80%) de trabajadores artísticos y técnicos nacionales, y que el monto de sus remuneraciones, en cada uno de estos rubros, no sea inferior al SESENTA POR CIENTO (60%) de los totales de las planillas pagadas por estos conceptos. Se considera como trabajadores nacionales a los extranjeros con más de tres (3) años consecutivos de residencia en el país y que estén debidamente registrados en el CONACINE;

e) Que sea hablada en castellano, quechua, aymara u otras lenguas aborígenes del país. La obra cinematográfica no hablada en castellano llevará subtítulos en ese idioma;

f) En el caso de las obras cinematográficas peruanas que se realicen total o parcialmente con material de archivo, no se tomará en cuenta la nacionalidad del mencionado material, pero éste deberá ser estructurado en formas originales para producir un resultado autónomo. 

Artículo 8°.- En caso de una coproducción internacional, conforme al artículo 4° de la Ley 26370, el Consejo Directivo del CONACINE podrá exceptuar al proyecto presentado de alguno de los requisitos de los incisos c), d), y e) del artículo precedente. En tal caso, debe acompañarse a la documentación, copias autenticadas de los contratos de coproducción.

Artículo 9º.- La empresa ganadora asume como compromiso grabar en cualquiera de las  regiones del país, excepto Lima Metropolitana y Callao, salvo el requerimiento imprescindible de la historia plasmada en el guión, el cual deberá ser debidamente justificado como documento anexo al proyecto.

Articulo 10º- El Consejo Directivo nombrará una Comisión que supervisará, de acuerdo al art. 2º,  los proyectos presentados; y el proyecto ganador, de acuerdo al art. 9º, determinando que las empresas cumplan lo descrito en los respectivos artículos.
Articulo 11º.- El Consejo Directivo designará a un productor que supervisará el proceso de realización (pre-producción, producción y post-producción) del largometraje ganador a fin que cumpla con los estándares técnicos, las bases, la propuesta y garantizando un óptimo nivel del proceso audiovisual.

Articulo 12º.- El estándar técnico mínimo para esta convocatoria es:

· Captura de registro:

a) Captura de imagen: cámara DV de 3CCD’s de 1/3 de pulgada, con entradas de audio balanceado (XLR). Este es el estándar mínimo, se permitirá otros formatos de video de calidad superior (Betacam , HDV o HD)

Se recomienda el empleo de un director profesional de fotografía.

b) Captura de sonido: 

· Un set de micrófonos (supercardiode, lavalier, etc) y accesorios (zepelin, boom o caña, etc) profesionales

      Se recomienda el empleo de un sonidista profesional.

c)  Postproducción

Con el fin de conservar la calidad del registro y poder cumplir con los estándares    internacionales, se recomienda que el proceso de postproducción, de edición y sonorización se realice con sistemas profesionales.

Articulo 13º.- La empresa ganadora podrá establecer coproducción con empresas de cualquier parte del país, siempre y cuando se cumpla el artículo 2º y 9º. 

Artículo 14º.- Al momento de las inscripciones de los proyectos de largometrajes, se debe presentar,
En 1 ejemplar:

a) Ficha de inscripción (según formato entregado por CONACINE), ficha técnica y artística, todas con carácter de Declaración Jurada.

En 4 ejemplares:

(Para el jurado que lo integran 3 personas y uno para archivo del CONACINE)

a)   Guión cinematográfico: sinopsis y guión.

b) Presupuesto y plan de financiamiento en moneda nacional y dólares americanos.

c) Propuesta técnica.

d) Propuesta de realización.

e) Plan de rodaje.

f) Cronograma de producción.

g) Antecedentes de la empresa.

h) Información sobre el personal técnico y artístico (currículum vitae de director, productor general, guionista, jefes de área y artistas protagónicos). 

i) Contratos o cartas  de compromiso de los principales actores y personal técnico (con carácter referencial).
j) Acreditar en Declaración jurada la titularidad de derechos relativos al proyecto presentado.

k) Declaración jurada de no mantener ninguna deuda pendiente con el Estado Peruano.

l) Contratos de coproducción (si los hubiera).

m) Avances de filmación en VHS o DVD (si los hubiera)

n) Cartas de intención de empresa distribuidora (si los hubiera)

Artículo 15°.- El presupuesto y plan de financiamiento del proyecto deben especificar las posibles fuentes financieras, tantos nacionales y extranjeras, y documentar (si los hubiera) los avances realizados ante éstas. Igualmente el proyecto debe acreditar los avances que ya se hubiesen realizado en el proceso de producción de la obra.

Artículo 16°.- Se otorgará un único premio, siendo éste de setenta mil y 00/100 nuevos soles (S/. 70,000).

Artículo 17°.- El Jurado del concurso estará conformado de la siguiente manera:
a). Un director cinematográfico.

b). Un guionista cinematográfico; y
c). Un productor cinematográfico.
Los Jurados comprendidos en los incisos a), b),  y c) son elegidos por el Consejo Directivo del CONACINE. 

Artículo 18º.- El jurado tomará en cuenta para su dictamen la calidad artística y/o cultural de los proyectos presentados, así como su factibilidad de realización. En caso de que más de dos proyectos merezcan obtener un premio en razón de su calidad y uno de ellos sea Opera Prima , este  proyecto tendrá  preferencia para la entrega del premio. 

Artículo 19°.- El Jurado es autónomo para interpretar las presentes bases y los documentos de convocatoria del Concurso, dentro del marco de la normativa cinematográfica vigente, y para resolver todas las incidencias que se pudieran presentar en relación al Concurso. Sus decisiones se toman por mayoría simple y son inapelables. 

Artículo 20°.-  En un plazo no mayor a un mes de la entrega del premio, el CONACINE y la empresa de producción premiada suscriben un contrato. En éste, se establece en una de sus cláusulas la culminación  del proyecto, el cual será al año, contando la fecha a partir de la entrega del premio. En caso de fuerza mayor, el CONACINE podrá en forma excepcional prorrogar por seis meses y por  única vez, el plazo otorgado de acuerdo a este reglamento. El importe del premio deberá utilizarse exclusivamente en la realización o culminación de la obra materia del proyecto premiado.

Artículo 21º.- La empresa productora beneficiaria del premio, que incumpla las bases de este Concurso y el contrato suscrito con el CONACINE, queda inhabilitada para presentarse a cualquier otro Concurso del CONACINE, sea de cortometrajes o de proyectos de largometraje ordinario o extraordinario, así como dentro del Programa de Ayudas de IBERMEDIA, hasta que subsane el incumplimiento o devuelva el íntegro del dinero recibido más los intereses bancarios devengados, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.

Artículo 22°.- En toda copia que la empresa productora realice de la obra cinematográfica objeto del proyecto premiado, debe incluir un crédito inicial con el logotipo del CONACINE y la siguiente leyenda: “Obra premiada en el 2º Concurso Extraordinario de Proyectos de Obras Cinematográficas Peruanas de Largometraje exclusivo para las regiones del país (excepto Lima Metropolitana y Callao), del Consejo Nacional de Cinematografía del Perú” (fecha y año).

Artículo 23°.-  La empresa productora debe entregar al final de la producción:

· 1 master en cinta Betacam SP que contenga la versión original de la obra en sistema NTSC. El sonido deberá ser mono mezclado en el Canal 1 con Dolby on.

· 1 master en DV o DVCam que contenga la versión original de la obra en sistema NTSC.
· 2 copias en DVD, con su respectiva carátula. 

Artículo 24°.- Los gastos de envío y devolución de la documentación que se presentan a Concurso, corren por cuenta y cargo de la empresa o institución productora. Las empresas que no se hagan acreedoras a un premio, pueden retirar sus documentos luego de una semana de terminado el Concurso. 

Artículo 25º.- La inscripción supone, por la entidad participante, la plena aceptación del presente Reglamento. La interpretación del mismo será competencia del Consejo Directivo del CONACINE. 
INFORMES E INSCRIPCIONES

En la oficina del Consejo Nacional de Cinematografía – CONACINE.

Dirección
: Av. Javier Prado Este 2465, 7º piso Museo de la Nación, San Borja

Telefax

: 225-6479

E-mail

: conacine@speedy.com.pe
San Borja, marzo 2007
Consejo Directivo
Secretaría Ejecutiva

CONACINE
